
ANEXO II

MUNICIPIO
COEF DISTRIBUCIÓN: 

COEF POBL*0,85+COEF 
LLAMADAS 911*0,15

BOLIVAR 8.54
CARLOS CASARES 5.30
PELLEGRINI 1.68
CORONEL DORREGO 3.80
DOLORES 10.23
ENSENADA 21.74
LINCOLN 9.85
RIVADAVIA 4.14
SAAVEDRA 4.75
SALADILLO 7.49
SALLIQUELO 2.43
TRENQUE LAUQUEN 10.30
TRES LOMAS 2.31
VEINTICINCO DE MAYO 7.44

TOTAL 100

“Fondo Municipal de Fortalecimiento de la Seguridad y otros servicios asociados para Municipios de hasta de 
70.000 habitantes” 

El coeficiente de distribución del presente fondo se basó en una combinación ponderada de la población y el indicador
de demanda reactiva (cantidad de llamados al Sistema Integral de Emergencias 911). Dicho coeficiente se determinó
aplicando un peso del OCHENTA Y CINCO POR CIENTO (85%) a la población y del QUINCE POR CIENTO (15%) a la
demanda reactiva, garantizando así una distribución equitativa de recursos acorde a las necesidades específicas de cada
jurisdicción.
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